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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, del catorce de junio de dos mil veintitrés.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente formado con motivo del Recurso Revisión 15877/INFOEM/IP/RR/2022, promovido por una persona denominada “XXXXXX XXXXXXXXXXXXX XXXX”, a quien en lo sucesivo se le denominará RECURRENTE, en contra de la respuesta proporcionada por la Universidad Autónoma del Estado de México, que en lo sucesivo se denominará EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente:

ANTECEDENTES

I. De la Solicitud de Información.
El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE presentó a través de la plataforma del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la Información Pública, a la que se le asignó el número de expediente 00458/UAEM/IP/2022, por medio del cual solicitó lo siguiente:
“Proyecto de programa de labores, señalado en el artículo 44 del Reglamento del personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, que entregó Jorge Edgar Bernáldez García al director de la escuela o facultad en la que prestó sus servicios en cada uno de los semestres escolares de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. Además, su correspondiente dictamen y resolución de los Consejos Académico y de Gobierno. También el informe escrito de las actividades realizadas al término del ciclo lectivo correspondiente de los años anteriormente referidos.” (Sic).

MODALIDAD DE ENTREGA: Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

II. Turno de la solicitud de información.
En cumplimiento al artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el veintisiete de septiembre de dos mil veintidós, el Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, turnó el requerimiento de información a los servidores públicos habilitados que estimó pertinentes, a fin de colmar la solicitud de acceso a la información; tal y como, se aprecia en la siguiente imagen:
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III. Respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el SAIMEX, se advierte que el catorce de octubre de dos mil veintidós, EL SUJETO OBLIGADO entregó la respuesta a la solicitud de Información Pública del particular en los siguientes términos:

“…
Folio de la solicitud: 00458/UAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00458/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento que no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados toda vez que dicho informe únicamente se realiza cuando está asignado a un organismo académico. Es menester señalar que conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, destacando lo que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en diversas resoluciones, ha sostenido en relación a que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic).

Cabe señalar que fue acompañada la respuesta con el documento denominado “Cédula de evaluación 04582022.docx” el cual contiene lo siguiente:
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IV. Del Recurso Revisión.
Inconforme con la respuesta, el treinta y uno de octubre de dos mil veintidós, EL RECURRENTE interpuso el Recurso Revisión sujeto del presente estudio, el cual fue registrado en EL SAIMEX, y se le asignó el número de expediente 15877/INFOEM/IP/RR/2022, en el que señaló como:

Acto impugnado:
“Para negar la información pública solicitada la UAEMéx refiere que: hacemos de su conocimiento que no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados toda vez que dicho informe únicamente se realiza cuando está asignado a un organismo académico.” (sic).

Así como Razones o motivos de inconformidad lo siguiente:

“La respuesta de la UAEMéx es del todo falaz y violatoria de mi derecho al acceso a la información pública. Lo anterior es así porque por un lado la UAEMéx no aporta ningún documento oficial en que respalde su dicho, además el propio Reglamento del personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México no contiene artículo alguno en el que se especifique que tipo de académico y cual no debe entregar o no el Proyecto de programa de labores, señalado en el artículo 44 de dicho reglamento. Luego entonces si el servidor público del cual se solicita la información es profesor e imparte asignaturas para espacios académicos de la UAEMéx, debe cumplir con lo que todos los profesores cumplen. Además, el profesor del cual se pide información tiene salario de Profesor de Tiempo completo (tal como se puede constatar en los documentos anexados que contienen diversas Firmas por lugar de pago personalizado y listados de registro de asistencia de uno de los espacios académicos en los cuales imparte asignaturas), es decir el tipo de profesor al cual se refiere el artículo 44 del reglamento anteriormente citado. Por lo que en todo caso la UAEM debería responder que el profesor no entregó la dirección la información a la que está obligado en el artículo 44.” (Sic).

A su vez, EL RECURRENTE adjuntó en el formato de interposición del presente Recurso de Revisión, los archivos digitales siguiente: 

· “374.2022.pdf”: documento emitido por la Dirección de Recursos Humanos, que consta de ciento dos fojas útiles, el cual contiene diversas firmas de servidores públicos adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México, signando el pago correspondiente a la primera quincena del mes de junio de dos mil veintidós.
· “375.2022.pdf”:  documento emitido por la Dirección de Recursos Humanos, que consta de ciento treinta y siete fojas útiles, el cual contiene diversas firmas de servidores públicos adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México, signando el pago correspondiente a la primera quincena del mes de febrero de dos mil veintiuno.
· “Reglamento del Personal Académico.pdf”: documento que consta de veinticinco fojas, el cual contiene el Reglamento el Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México.
· “dic_20-10-2022-122042.pdf”: documento emitido por la Dirección de Recursos Humanos, que consta de veinticuatro fojas útiles, el cual contiene diversas firmas de servidores públicos adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México, signando el pago correspondiente a la primera quincena del mes de diciembre de dos mil veinte.
· “sep SR_20-10-2022-121324.pdf”: documento emitido por la Dirección de Recursos Humanos, que consta de dieciocho fojas útiles, el cual contiene diversas firmas de servidores públicos adscritos a la Universidad Autónoma del Estado de México, signando el pago correspondiente a la primera quincena del mes de septiembre de dos mil veinte.
· “Lista de asistencia primera quincena marzo 2022.pdf”: documento que contiene tres fojas útiles, del cual se advierte un listado de asistencia por horas correspondiente al semestre de febrero-julio de dos mil veintidós.
· “Lista de asistencia primera quincena marzo 2022.pdf”: documento que contiene dos fojas útiles, del cual se advierte un listado de asistencia por horas correspondiente al semestre de febrero de dos mil veintiuno a enero de dos mil veintidós.

V. Del turno del Recurso Revisión.
El veintinueve de octubre de dos mil veintidós, el medio de impugnación que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; por lo que, con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó mediante EL SAIMEX, a la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


a) Admisión del Recurso Revisión.
De las constancias del expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que el cuatro de noviembre de dos mil veintidós, se notificó la admisión a trámite del Recurso Revisión que nos ocupa; así como la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en un plazo máximo de siete días hábiles conforme a lo dispuesto por el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; EL RECURRENTE manifestara lo que a su derecho conviniera, a efecto de presentar pruebas o alegatos y, en su caso, EL SUJETO OBLIGADO rindiera su correspondiente Informe Justificado.

b) Manifestaciones.
Conforme a las constancias que obran en el SAIMEX, se desprende que atento a lo dispuesto en el artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dentro del término legalmente concedido a EL RECURRENTE, éste no realizó manifestación alguna, ni presentó pruebas o alegatos.
Por su parte, EL SUJETO OBLIGADO el quince de noviembre de dos mil veintidós, rindió su Informe Justificado, remitiendo para tal efecto los siguientes archivos electrónicos: 
· “	15877.1_11152022184010.PDF”: documento de seis fojas que contiene un oficio con número FCA/ETU/005/2022, signado por el Director en Educación, como Servidor Universitario Habilitado de la Facultad de Contaduría y Administración, por medio del cual dio atención al diverso con número DTU/190/22, haciendo del conocimiento que el Profesor Jorge Edgar Bernáldez García, está adscrito a la Facultad de Contaduría y Administración, como Profesor de Asignatura, motivo por el cual no está obligado a entregar un programa de actividades, además de que solo ha participado en la modalidad “No escolarizada”, para lo cual anexó documentación probatoria, siendo la siguiente: 
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· “UAEM CI CIC 080 2022.pdf”: Archivo que consta de seis fojas útiles, el cual contiene un acuerdo con número UAEM/CI/CIC/0080/2022, por medio del cual el Comité de Transparencia de la Universidad Autónoma del Estado de México, emite la clasificación de la información confidencial, respecto a la solicitud que dio trámite al presente Recurso de Revisión.
· “15877_11152022183934.PDF”: Archivo que contiene dieciséis fojas útiles, mismo que del contenido se advierte el Informe Justificado, signado por el Director de Transparencia Universitaria, el cual, además de otras cosas, remitió las manifestaciones de dos servidores universitarios habilitados, siendo los siguientes: 
[…]
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c) De la ampliación para resolver el Recurso de Revisión:
El quince de diciembre de dos mil veintidós, se acordó ampliar el plazo para resolver el Recurso de Revisión en estudio, por un periodo de hasta quince días hábiles, de conformidad con el artículo 181, tercer párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Este Órgano Garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.

Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios: 

a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b) Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.

Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.

Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.

“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.



d) Cierre de Instrucción.
Una vez analizado el estado procesal que guarda el expediente, el trece de junio de dos mil veintitrés, la Comisionada Sharon Cristina Morales Martínez acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185 fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente Recurso Revisión, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; ordinal 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Interés.
El Recurso Revisión fue interpuesto por parte legítima, en atención a que se presentó por EL RECURRENTE, quien es la misma persona que formuló la solicitud de acceso a la Información Pública al SUJETO OBLIGADO, pues para ello, es necesario que el particular ingrese al SAIMEX mediante la utilización de su clave de usuario y contraseña.

TERCERO. Oportunidad. 
El Recurso de Revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente al en que EL RECURRENTE tuvo conocimiento de la respuesta impugnada; tal y como, lo prevé el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, Recurso de Revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.

A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de Acceso a la Información Pública el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.

En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el Recurso de Revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic).

En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de Acceso a la Información Pública el catorce de octubre de dos mil veintidós, así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 178 de la Ley de la materia otorga al hoy RECURRENTE para presentar el respectivo Recurso de Revisión, transcurrió del diecisiete de octubre al siete de noviembre de dos mil veintidós, sin contemplar en el cómputo los días quince, dieciséis, veintidós, veintitrés, veintinueve y treinta de octubre, así como cinco y seis de noviembre todos del dos mil veintidós, por corresponder a sábados y domingos, considerados como días inhábiles, en términos del artículo 3, fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; así como el dos de noviembre de dos mil veintidós, por corresponder a un día de suspensión de labores de conformidad con el Calendario Oficial en materia de Transparencia aprobado por el Pleno en fecha quince de diciembre de dos mil veintiuno.
En ese tenor, si el Recurso de Revisión que nos ocupa, se interpuso el veintinueve de octubre de dos mil veintidós, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado precepto legal y, por tanto, se considera interpuesto en tiempo y forma.
CUARTO. Procedibilidad.
Del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:

I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.
En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente recurso, y previa revisión del expediente electrónico formado en EL SAIMEX con motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, es de señalar que el análisis del presente, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Garante de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás leyes aplicables en la materia; así como, en los Tratados Internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los numerales 8 y 9 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Primero, EL RECURRENTE al momento de presentar la solicitud de acceso a la información de mérito, eligió como modalidad de entrega vía SAIMEX, requiriendo la información siguiente: 
“Proyecto de programa de labores, señalado en el artículo 44 del Reglamento del personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, que entregó Jorge Edgar Bernáldez García al director de la escuela o facultad en la que prestó sus servicios en cada uno de los semestres escolares de los años 2019, 2020, 2021 y 2022. Además, su correspondiente dictamen y resolución de los Consejos Académico y de Gobierno. También el informe escrito de las actividades realizadas al término del ciclo lectivo correspondiente de los años anteriormente referidos” (Sic).

Por lo que, EL SUJETO OBLIGADO entregó en respuesta a la solicitud de Información Pública del particular lo siguiente:

“…
Folio de la solicitud: 00458/UAEM/IP/2022
En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En respuesta a la solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00458/UAEM/IP/2022, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 150, 163, y 164 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el numeral TREINTA Y OCHO de los Lineamientos para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Información Pública, Acceso, Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos Personales, así como los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; hacemos de su conocimiento que no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados toda vez que dicho informe únicamente se realiza cuando está asignado a un organismo académico. Es menester señalar que conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios los sujetos obligados sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos, destacando lo que el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios en diversas resoluciones, ha sostenido en relación a que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; por lo tanto, ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis: HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración. Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.” Finalmente se hace de su conocimiento que de conformidad con los artículos 176, 177, 178 y demás relativos y aplicables de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el solicitante tiene derecho de presentar recurso de revisión, dentro de los quince días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la respuesta. Esperamos que los datos proporcionados le sean de utilidad y le agradeceríamos que diera respuesta a la cédula de evaluación que se anexa, y la envíe al correo electrónico siguiente: transparencia@uaemex.mx
ATENTAMENTE
M. EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS” (Sic).

Cabe señalar que fue acompañada la respuesta con el documento denominado “Cédula de evaluación 04582022.docx” el cual contiene lo siguiente:
[image: ]
Por lo que, la respuesta proporcionada por EL SUJETO OBLIGADO, es parte del presente análisis, ya que las respuestas emitidas por los Sujetos Obligados son consideradas, en el contexto que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece, como “actos”, sin los cuales no se tendría certeza de la existencia o inexistencia de la información pública, ya que es la evidencia notoria y específica del actuar del SUJETO OBLIGADO, la cual se observa a través de los actos que ejecuta y con los que ejerce sus atribuciones legalmente conferidas. 
La naturaleza jurídica de las respuestas que formulan los Sujetos Obligados, están delimitadas por la misma Ley antes señalada, ya que el hecho de emitir actos no previstos en el marco normativo que en transparencia rige su actuar, serían ilegales de estricto derecho, por lo que dichos “actos” a que se refiere esta fracción están contenidos en la Ley en cita, en específico, en la fracción II del artículo 53 que a la letra dice:
“Artículo 53. Las Unidades de Transparencia tendrán las siguientes funciones: 
…
II. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; 
…
(Énfasis añadido)
Es decir, la impugnación del RECURRENTE versa sobre la emisión de un “Acto” contenido en la misma Ley o la omisión de éste, lo que en el presente caso se actualiza con la respuesta dada por EL SUJETO OBLIGADO.
Sin embargo, dicha respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO no colmo la pretensión del RECURRENTE, motivo por el cual se inconformo, presentando el medio de impugnación que nos ocupa, señalando como Acto Impugnado lo que a continuación se indica: 
“Para negar la información pública solicitada la UAEMéx refiere que: hacemos de su conocimiento que no es posible atender su requerimiento en los términos solicitados toda vez que dicho informe únicamente se realiza cuando está asignado a un organismo académico.” (Sic).
Y como Razones o Motivos de Inconformidad lo siguiente: 

“La respuesta de la UAEMéx es del todo falaz y violatoria de mi derecho al acceso a la información pública. Lo anterior es así porque por un lado la UAEMéx no aporta ningún documento oficial en que respalde su dicho, además el propio Reglamento del personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México no contiene artículo alguno en el que se especifique que tipo de académico y cual no debe entregar o no el Proyecto de programa de labores, señalado en el artículo 44 de dicho reglamento. Luego entonces si el servidor público del cual se solicita la información es profesor e imparte asignaturas para espacios académicos de la UAEMéx, debe cumplir con lo que todos los profesores cumplen. Además, el profesor del cual se pide información tiene salario de Profesor de Tiempo completo (tal como se puede constatar en los documentos anexados que contienen diversas Firmas por lugar de pago personalizado y listados de registro de asistencia de uno de los espacios académicos en los cuales imparte asignaturas), es decir el tipo de profesor al cual se refiere el artículo 44 del reglamento anteriormente citado. Por lo que en todo caso la UAEM debería responder que el profesor no entregó la dirección la información a la que está obligado en el artículo 44.” (Sic).

En ese tenor, EL RECURRENTE al interponer su medio de impugnación, anexó una serie de documentos en los que se advierten diversos datos, tales como las firmas de diversos servidores públicos adscritos al SUJETO OBLIGADO dentro de los cuales destaca la información concerniente a los pagos realizados a los servidores universitarios entre los que destaca el servidor “Jorge Edgar Bernáldez García” el cual fue referido en la solicitud primigenia.   
Por otro lado, respecto a listas de asistencia, se advierte lo siguiente: 
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Ahora bien, para tener claro lo que fue requerido por el particular, debemos recordar que, la información a la que pretende tener acceso consiste en el Proyecto de Programa de Labores, mismo que refiere debió de haber sido presentado por el C. Jorge Edgar Bernáldez García al Director de la Escuela o Facultad en la que prestó sus servicios en cada uno de los semestres correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022.
Bajo ese tenor, y una vez claro lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO el quince de noviembre de dos mil veintidós, rindió su respectivo Informe Justificado, remitiendo para tal efecto tres archivos electrónicos, de los cuales, como relevancia se desprende la siguiente información: 
- En el archivo electrónico denominado “15877.1_11152022184010.PDF” se advierte lo siguiente:
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- Por su parte, del archivo electrónico denominado: “UAEM CI CIC 080 2022.pdf” se advierte: 
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[…]
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- Y, finalmente, fue remitido el archivo electrónico denominado: “15877_11152022183934.PDF” el cual, entre otras cosas, refiere lo siguiente: 
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Por lo que es importante referir que, con la entrega de las documentales proporcionadas en Informe Justificado por EL SUJETO OBLIGADO, se hizo del conocimiento al RECURRENTE que por lo que hace al servidor público referido en la solicitud primigenia, no cumple con las características necesarias para que dé cumplimiento con la entrega del respectivo proyecto de programa de labores, pues a dicho del ente recurrido, a través de los servidores públicos habilitados que se pronunciaron al respecto, a saber, la servidora pública habilitada de la Facultad de Ciencias de la Conducta y el servidor público habilitado de Facultad de Contaduría y Administración. 
Por lo que al tenor del presente análisis, cabe traer a contexto lo enmarcado en el  Reglamento del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, el cual dispone lo siguiente:
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Ahora bien, no escapa de la óptica de este Órgano Garante que, se hizo del conocimiento al RECURRENTE que el servidor universitario de nombre “Jorge Edgar Bernáldez García” es un profesor que tiene nombramiento como “Profesor de Asignatura”, por lo que, respecto al reglamento en cita cabe traer a contexto lo señalado respecto a dichos profesores, a saber: 
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Finalmente, tal como fue referido por EL SUJETO OBLIGADO cabe traer a contexto el artículo 44 del multicitado Reglamento de del Personal Académico de la Universidad Autónoma del Estado de México, pues tal y como ya lo menciono el ente recurrido, por lo que hace al proyecto de programa de labores solo es aplicativo a los siguientes servidores universitarios: 
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No menos importante, es necesario señalar que, este Órgano Garante al realizar la búsqueda dentro de portales de internet del SUJETO OBLIGADO, advirtió lo siguiente, pues de acuerdo al Sistema de Registro de Actividades del Personal Docente los únicos que tienen acceso a éste último son profesores y técnicos de tiempo completo y medio tiempo, a saber: 
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Razón por la cual, mediante el citado Informe Justificado, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO en aras de preservar el derecho de acceso a la información, mediante Informe Justificado remitió como alcance la información peticionada, sin embargo, es importante destacar que el ente recurrido no genera, posee y/o administra lo relativo al programa de actividades, es decir, el C. “Jorge Edgar Bernáldez García” al ser un “Profesor de Asignatura” no tiene obligación a de presentar el proyecto de programa de labores requerido por el particular y, por ende, tampoco existe obligación de presentar el informe escrito de las actividades realizadas al término del ciclo lectivo correspondiente a los años enmarcados por el particular en la solicitud primigenia.
Por ello, de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, EL SUJETO OBLIGADO sólo proporcionará la información que se le requiera y que obre en sus archivos, lo que a contrario sensu significa que no se está obligado a proporcionar lo que no obre en sus archivos; destacando entonces que el Pleno de este Organismo Garante, ha sostenido que ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia, en términos de los artículos 19, 169 y 170 de la Ley de la materia, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
“HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.”
De igual forma, es aplicable el criterio 7/2017, emitido en la Segunda Época por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual señala lo siguiente:
“Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.”
No obstante, no se omite comentar que debido a que existió un pronunciamiento por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, de conformidad con lo señalado en el artículo 36 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, pues dicho precepto legal refiere las atribuciones con la que cuenta este Órgano Garante, sin advertirse la facultad para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, el cual refiere: 
“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto” (sic)
De lo anterior, se hace del conocimiento al RECURRENTE que, de conformidad con lo antes expuesto, EL SUJETO OBLIGADO modifico la respuesta primigenia, pues le hizo del conocimiento al particular mediante Informe Justificado que no posee la información requerida en virtud de que simplemente no existe fuente obligacional para que sea generada.
No obstante, el SUJETO OBLIGADO a fin de dar respuesta a la solicitud planteada señalando para tal efecto que, el servidor universitario de nombre “Jorge Edgar Bernáldez García”, por lo que, de conformidad con lo que hasta aquí se ha expuesto, es necesario hacer del conocimiento al particular que, por lo que hace a la información peticionada, se tiene por colmada esa parte de la solicitud, pues de acuerdo a lo señalado por EL SUJETO OBLIGADO, no genera, posee ni administra la información peticionada, sin embargo, al realizar la entrega de información acompañada del acuerdo de clasificación, el ente recurrido omitió proporcionar un correcto acuerdo que dé sustento a la clasificación de información.
En ese sentido, si bien fueron testados datos que actualizan las hipótesis normativas previstas en los preceptos legales y, en su caso, se procedió a su clasificación mediante las formalidades de Ley; sin embargo, el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO debió observar la emisión de un correcto Acuerdo de Clasificación, pues al carecer de firmas dicho acuerdo no guarda el sustento legal para la versión pública, misma que deberá cumplir cabalmente con las formalidades de los lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información; así como, para la elaboración de versiones públicas, los cuales se encuentran publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 15 de abril de 2016, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales.
Por lo anterior, se desprende que el derecho de acceso a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida privada de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados sean protegidos y únicamente se den a conocer aquéllos que abonen a la rendición de cuentas y a la transparencia en el ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas. De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos.
Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.

Como sustento a lo antes señalado, es de advertir que, el documento con el que se pretendió dar veracidad a la versión pública de los documento, fue el “ACUERDO UAEM/CI/CIC/0080/2022, QUE EMITE EL COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DEL ESTADO DE MÉXICO PARA CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL.” Mismo que no contiene las firmas de sus integrantes, tal y como se advierte a continuación: 
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Además, el artículo 131 de la Ley referida, así como el Quinto de los Lineamientos Generales, establecen que los sujetos obligados deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información.

Al respecto, el Octavo de los Lineamientos Generales, precisa lo siguiente:

· Para fundar la clasificación de la información se deberán señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la Ley aplicable;

· Para motivar la clasificación se deberán indicar las razones y circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada; la cual, en el caso de que se trate de información reservada, la motivación, deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de un determinado plazo de reserva.

Lo anterior, toma sustento en la fracción VII, del artículo 1.8, del Código Administrativo del Estado de México, que establece que todo acto administrativo, debe estar fundado y motivado, esto es, que contenga con precisión, los preceptos legales aplicables, las circunstancias generales o especiales, razones particulares y causas que se hayan tomado en cuenta para la emisión de este.

En ese orden de ideas, el Trigésimo tercero de los Lineamientos Generales establece la forma en que se debe fundamentar y motivar la reserva de la información, es decir, a través de los siguientes pasos:

· Se deberá citar la fracción y, en su caso, la causal aplicable de las Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública o, en el presente caso, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, vinculándola con el Lineamiento específico; 

· Se deberá demostrar que la publicidad de la información generaría un riesgo de perjuicio, que rebasa el interés público;

· Se acreditará el vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado;
· Se precisará las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, por medio del riesgo real, demostrable e identificable;

· Se deberán señalar las circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño, y

· Se elegirá la opción de excepción al acceso a la información que menos restrinja, la cual será adecuada y proporcional para la protección del interés público.

Por tales consideraciones, resulta procedente ordenar nuevamente el Acuerdo de Clasificación con el que se dé soporte legal a la información que ya es de conocimiento del particular, pero que sin ser debidamente firmado por sus integrantes es solo un documento que no guarda sustento legal para respaldar las versiones públicas realizadas por el ente recurrido.

[bookmark: _Hlk61274984]Expuesto todo lo anterior, en términos de lo dispuesto en el artículo 186, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el Pleno de este Instituto, estima que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE resultan parcialmente fundadas y suficientes para MODIFICAR la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenarle haga entrega del sustento legal que de formalidad a la versión pública realizada, proporcionando: 

· El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, y proporcionado en Informe Justificado debidamente firmado por sus integrantes.
Así, con fundamento en lo previsto en los artículos 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE


PRIMERO. Resultan PARCIALMENTE FUNDADAS las razones o motivos de inconformidad planteadas por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta otorgada por EL SUJETO OBLIGADO a la solicitud de acceso a la información que dio origen al Recurso de Revisión 15877/INFOEM/IP/RR/2022 y se ORDENA que en términos del Considerando QUINTO de esta Resolución proporcione al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) de lo siguiente:


“El Acuerdo de Clasificación emitido por el Comité de Transparencia, y proporcionado en Informe Justificado debidamente firmado por sus integrantes.”

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Hlk94784009]CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

QUINTO. Hágase del conocimiento al RECURRENTE, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SEXTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR MAYORÍA DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO DISIDENTE Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.---------------------------------------------------------------------------------------------------
SCMM/BLA/DEMF/CCA	
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~ASIGNACIGN DE ACTIVIDADES

C.PROFR.(A): JORGE EDGAR BERNALDEZ GARCIA

REC:
cuRe:

PRESENTE:

Por esto conducto 56 o comunica a usted quo (mpartid a citsdra de EMPRESA SOCIAL del semestrs EOU,
[DISTANGIA FESRERD - JULYO 2022 Gl plan G e da LICENGIADO EN ADMINISTRACION (DISTARCIA) &
e e 04IG2I2022 a1 310712022 con 1 hora e 3coniuacien se deala.

AcTvVDADES

Profeso(a)

Estoy do acverso en

Por ests conducto, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, manifsto i contar con pensién por jubfacién ante i
ISSENyM.

105 6105 conenidos en el presente documents son corects.
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ASIGNAGION DE ACTMIDADES

C.PROFR (4); JORGE EDGAR BERNALOEZ GARCIA
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ORGANIZACION dal semestre EDU DISTANCIA AGOSTO 2021 - ENERO 2022 cel plan de estucios do
LICENGIADO EN ADMINISTRAGION (DISTANCIA) a pari 4o 0110872021 3 3110112022 £on of hoario aue
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~ASIGNACION DE AGTIVIDADES

C.PROFR(A): JORGE EDGAR BERNALDEZ GARCIA

PRESENTE:

Por este conciucto e e comunica a usted que Inpartrd Ia citedra da COMPORTAMIENTO HUMANO EN LA
‘ORGANIZACION do! semestro EOU DISTANGIA AGOSTO 2022 - ENERO 2023 dal pian de estudios do
LICENGIADO EN ADWINISTRAGION (DISTANGIA) 2 par do 01/08/2032 al 3110112023 con el noraro o
acontinuacién se detala.

AcTvVDADES
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1. Al respecto, la servidora universitaria habilitada de la Facultad de

Ciencias de la Conducta, manifesto lo siguiente:

“..Las razones por a que Ia respuesta os emitida en tal senido responden
a quo en esta Facultad de de Clencias de Ia Conducta Jorge Edgar
Bemdldez Garcia no estd obligado en eniregar un Proyecto de.
Programa de Labores derivado de que se desemperia como profesor
de asignatura, impartiendo unidades de aprendizsje de acuerdo con fa
‘asignacin de horas clase correspondiente a cada periodo lectivo.

4si mismo, el Reglamento del Porsonal Acadéimico en su capitul V e los
profesorss o investigadorss de carera, en su articulo 44 especifica
claramente que:

Articuloda. Los Profesorss de carrera de Medio Tiempo y de Tiempo
Completo presentarén alinicio de cada semestre lectivo, al DIRECTOR.
DE LA ESCUELA O FACULTAD DE ADSCRIPCION, el proyecto de su
programa de labores on el que se especificardn las actividades

‘académicas que semanalmente realizard.

Ademis, de que en el caso do que de acuerdo con el titulo segundo del
‘Reglamento del Personal Académico de (a UAFM e la Clasifcacion del
Personal Académico”, la clasificacion de Jorge Edgar Bemsldez Garcfa
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responde a ofr (lpo de personal académico su adscripeidn no se localiza
en esta Faculad de Ciencias de la Conducta..."(sic)
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IV. Al respecto, el servidor universitario habilitado de la Facultad de
Contaduria y Administracién, refiié lo siguiente:

“..Siiva este modio para enviarle un usted un cordial saludo al mismo
tiompo. dar respuesta a la justficacion requerida mediante oficio N°
DTUI1S0/22, me permito informar que el Profesor Jorge Edgar Bemdidez
Garcia esta adscrito a esta facultad como Profesor de Asignatura, por
Io que no esté obligado a entregar un programa de actividades, ademds.
de que solo ha participado en la modaidad NO ESCOLARIZADA... (sic)
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Universidad Auténoma del Estado de México

FCA/ETU/005/2022
Toluea, México a 09 de noviembre de 2022

Maestro en Derecho Hugo Edgar Chaparro Campos
Director de Transparencia Universitaria de la UAEMéx.
Presente

Siva este medio para enviar a usted un cordial saludo y al mismo tiempo dar
respuesta a la justificacion requerida mediante oficio No. DTU/190/22, me permito
informar que el Profesor Jorge Edgar Bemaldez Garcia esté adscrito a esta Facultad
como Profesor de Asignatura, por lo que no esta obligado a entregar un programa de
actividades, ademas de que solo ha participado en lamodalidad No escolarizada, para
o cual se anexan documentos probatorios.

Sin mas por el momento, me despido reiterandole mi mas alta y distinguida
consideracion.

Atentamente
PATRIA, CIENCIA Y TRABAJO
“2022, Celebracién de los 195 Afios de la Aperturadg Jos Clases en?l Instituto Literario”

Facultad de Confaduria y Administracién
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~ASIGNACIGN DE ACTIVIDADES

C.PROFR.(A): JORGE EDGAR BERNALDEZ GARCIA

cuRr

PRESENTE:

Por este conducto s le comutica a usted Qu mpartid [ catedra de EMPRESA SOCIAL dol semosire EOU.
[DISTANGIA FESRERD - JULYO 2022 Gl plan G e da LICENGIADO EN ADMINISTRACION (DISTARCIA) &
e e 04IG2I2022 a1 310712022 con 1 hora e 3coniuacien se deala.

AcTvVDADES

Profeso(a)
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Universidad Auténoma del Estado de México
UAEM
Comité de Transparencia

AACUERDO UAEMICIICICI0080/2022, QUE EMITE EL COMITE DE TRANSPARENCIA DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO PARA CLASIFICACION DE
INFORMACION CONFIDENCIAL.

Con fundamento en los articulos 3 fracciones IV, 1X, XXIll, XXV, XXXII, XXXIV, XLV, XLIV, 4.6, 10,
11,15, 16, 17, 23 fraccion V, 24, 47, 49, 50, 51, 53 fraccién X, 122, 130, 132, 133, 143 fraccién I,
149,150 y 151 de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pablica del Estado de México
'y Municipios, 2°, 4° fracciones Il y X1 y 40 de la Ley de Proteccion de Datos Personales en Posesion
de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, articulo Trigésimo Octavo fraccion | de los
Lineamientos Generales en Materia de Clasificacion y Desclasificacién de la Informacion, asi como.
para la Elaboracion de Versiones Pbiicas, y demés disposiciones relativas y aplicables vigentes.

CONSIDERANDO
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9. Que del andliis realizado a la documentacion que envian el servidor universitario habilitado
de la Facultad de Contaduria y Administracion de la Universidad Autonoma del Estado de
México, de los documentos que ponen a disposicion, se puede observar que contiene:

+ Registro Federal de Contribuyentes (RFC)
-+ Fotografia
Clave Unica de Registro de Poblacion (CURP)
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. Al respecto, la servidora universitaria habiltada de la Facultad de
Ciencias de la Conducta, manifests lo siguiente:

“..Las ra20nes porla que  respuest o omiida o talsentico rosponcen
2 que an esta Faculad do do Cincias de a Conducta Jorgo Edgar
Bomiliez Garca no estd obligado en eniregar un Proyecto de
Programa do Labores derivado do que se desempefis como profesor
e asignatur, impartindo unidades do aprendizaje do acuerdo con
asignacian da horas ciase correspondiente a cads periodo lctivo.

Ast mismo,efReglamento da Personal Académicoan sucapiul V e los
profesores ¢ investigadoros do carrara’, en su arcul 44 especifica
clarament que:

Articulodd. Los Profesorss de carrera de Moo Tiempo y do Tiompo
‘Completo prosantarin lnicio e cada semesire ectivo, 1 DIRECTOR
DE LA ESCUELA O FACULTAD DE ADSCRIPCION, of proyecto do su
programa de labores en el que se especiarin las actividades
‘académicas que semanaiment roaizar.

‘Adems, de que en el caso do que de acuerdo con of 1o segundo del
Reglamento el Porsonal Acacéimico de la UAFM D Ia Gasiacion del
Porsonal Académico’ a clsifcacién do Jorge Edgar Bemadez Garca

Universidad Auténoma del Estado de México.

respande a o 1po de personal acadéinico su adserpeidn no s kcaliza
o esta Facutad de Gincias doa Conclct...(5)
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IV. Al respecto, el servidor universitario habilitado de la Facultad de
Contaduria y Administracién, refii o siguiente:

.Siva este meo para snviare un used un cordal saludo al mismo
Hempo. dar respussta a la Justicacon roquerica meclante ofio N®
'DT19022, me pomito informar que of Profesor Jorge Egar Borndidoz
Garcia esta adecrito  esta facultad com Profesor de Asignaturs, por
oque no estd obiigad  enregar un programa de actividades, ademds
o que solo ha particpado an 1 modaiidad NO ESCOLARIZADA... 5
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Ahora bien, tal y como quedo expresado en el expediente electrénico formado
por la presente solicitud y especificamente en el apartado de respuesta, se
OBSERVA QUE SI SE DIO ATENCION A LA SOLICITUD PRIMIGENIA,

Universidad Auténoma del Estado de México

razén por la cual no se debe tomar en cuenta el ARGUMENTO que vierte
el hoy revisionista en el apartado de acto impugnado, en el que refiere una
negativa por parte de este sujeto obligado a la respuesta primigenia, sin
embargo, se reitera, no existié una negativa al requerimiento primario,
pues en respuesta se refier6 que no era posible atender la solicitud en los
términos requeridos, recordemos que el derecho de acceso a la informacién
es la prerrogativa por medio del cual se puede obtener informacion siempre y
cuando obre en archivos, es decir, si no su cuenta con esta informacién o no
se ha generado esta informacién, en es posible hacer entrega, asimismo no
se puede generar documentos ad hoc solo para satisfacer la supuesta
necesidad de conocer del hoy recurrente.
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REGLAMENTO DEL PERSONAL ACADEMICO DE LA
UNIVERSIDAD AUTONOMA DEL ESTADO DE MEXICO

TITULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPITULO |
DISPOSICIONES PRELIMINARES

Articulo 1. EI preserte Reglamento tiene como objeto regular Ias funciones, el ingreso, la promocion y la pemanencia del
Personal Académico

Articulo 2. La apicacidn de este Reglamento corresponde al Consejo Universitario, al Rector, a los Directores, y a los Consejos
de Gobiemo y Académico de Escuelas y Facultades de la Uriversidad.

Articulo 3. Personal Académico es aquel que planes, disefa, coording, difge, eiecuta, evalia, difunde y extinde, senicios
teericos o précticos de docencia o de investigacion.
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TITULO SEGUNDO
DE LA CLASIFICACION DEL PERSONAL ACADEMICO

CAPITULO |
DE LOS TIPOS DE PERSONAL ACADEMICO
‘Articulo 8. El Personal Académico de la Uriversidad se constituye por:
L Técnicos Académicos.

I Profesores.

I Investigadores.
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CAPITULO IV
DE LOS PROFESORES DE ASIGNATURA

Articulo 23. Son Profesores Defintvos de Asignatura quienes habiendo aprobado el Concurso de Oposicin respectivo, y de
‘acuerdo con la categoria que il su nombramiento, sean remunerados en funcion del ndmero de horas que impartan.

Articulo 24. Son Profesores Inerinos de Asignatura quienes sean designados en témminos del articulo 26 de este Regiamento y
‘Serdn remunerados en funcion del nimero de horas que imparan y prestarén sus servcios por contato.

Los Profesores Interinos de Asignatura ocuparén en todos s casos, la categoria A, prevista para los Profesores Defintvos de
Asignatura.

Articulo 25. Los Profesores de Asgnatura impartirén cétedra en materias de su especiaidad, sin exceder de los siguientes
limites méimos:

L 30 horas-semana para los profesores del ivel medio superior

1L 18 horas-semana para los profesores del ivelcenciatura

W 12 horas-semana para los profesores de nivel posigrado.

Articulo 26. Cuando no exista Profesor Defiitvo para impartr una asignatura, el Director de la Escuela o Faculad, previo
dictamen del Consejo Académico, someters a consideracion del Consejo de Gobiemo el nombramiento de un Profesor Interno
para un plazo no mayor de un ano lectivo. Debera satsfacer el equisito de preparacien académica correspondiente alnivel en el
que impartd la asignatura.

Cuando por ausencia imprevista de un profesor se requiera nombrar a uno interno, el Director de la Escuela o Facutad
correspondiente designard a quien reina los requistos necesarios, sometiendo su nombramiento a la ratiicacien de los
‘Consejos Acadeéioo y de Gobiemo respectvos, enla euricn siguiente a a designacion.

Articulo 27. Los Profesores Interinos podrén ser contraados nuevamente por ofra sola ocasion, no mayor de un afio lectivo, a
propuesta del Directr de a Escuela o Facultad correspondiente, y previo ictamen y resolucion de los Consejos Académico y de:
‘Gobiemo,

En todos los casos, al acumular dos coniratos como Profesor nterino en la asignatura de que se rate, sblo podra seguir
Taborando sien el Concurso de Oposicon al que se someta se e otorga l definitvidad

Articulo 28. Para ser Profesor Definiivo de Asignatura de nivel medio superior, se requiere reunir los siguientes requisios
minimos:

L Haber conclido los estudios de licenciatura o preparacién equivalente en el &rea de la asignatura que se pretenda
impri
1L Haber aprobado el Concurso de Oposicidn respectiv.
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EI Consejo Académico corespondiente podr dispensar el requisito a que se refiere la raccidn |, a los profesores que impartan
‘ursos en as reas de Lenguas, Cultra Fisica yotas de naturaleza andoga.

Articulo 29.Para sr Profesor Defiitivo de Asignatura de ivl ienciatura, serequiere feunr s siguintes requisos minmos:

. Tener i de oenciatura o preparacibn equivalents y una antigliedad no menor de dos afos, de haber conclido los
estutios, en el &rea de a asgnatura a impar.

b. Haber aprobado el Concurso de Oposicicn espectiv.

El Consefo Académico comespondiente podré dispensar o equiso a que se efee Ia raceén | a s profesores que impartan
‘ursos en as reas de Lenguas, Cultra Fisica yotas de naturaleza andoga.

Articulo 30.Para sr Profesor Defiitivo de Asignatura de ivl postgrado, e fequiere reuni s siguients requisos minimos:

L Tenertlo académiooiqual o superior al rivelque corresponda al curso que impars; o preparacién equivalente y una
‘experienciadocent dedos afs.

I Haber aprobado l Concursa de Opasicién respectio.

La preparacion equivalente a que se refee la fraooin | podra acreditarse por sufciendia de conacimientos ante ¢l Conseo
‘Académico especin.

Avticulo 31, Los Profesores Defnivos de Asignatura poién ocuper la categoria A o B, seginlos merecimientos acadérmicos y
de antigiedad, cualauera que sea lrivel de ensefianza, e los éminas de est Regamerio

Al 32. SonPrfesres Do de Astur, ctegors A s einan o Squines reisiosminmcs
L Haberconduidolos estudos d st o equvslets, o o e el a5nsiascu e preencengar.
I Aorstarlosdemés reistos seacos par cada v de s
W Aorstarlacaifcndn previtaenf oo 58 d e Regiamrt.
V. Hateraprobado i ConursodeOposiinrespcti
Ao 35, SonPrfesres Do de Asratctegors . quines:
L Ortengan ditamen sl dl CosefAcadérin,enl i d Promosin esecti, o
I Ortengan s cteqoris n e Concso d Oposcncomocad  foc
Enamos casos, dterin e o s rsios
& Teer il de snisrs onunasidad o menorde dos s, o e st 3 g

b, Contr con una arigledad minima e tres afos en el fercc do Ia docenci n la Universided, 0 en ofs
instuciones de enseanza media sperior o Superr.

. Acredir lacalfcacitn previst en o articuo 53 de este Reglamento.
& Acreditar los requisitos sefislados para cada nivel de estudios.
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Articulo 44 Los Profesores de Carera de Medio Tiempo y de Tiempo Completo presentarén al nicio de cada semestie lectv,
al Direcor de Ia Escuela o Faculad e su adscipoén, e proyecto de su programa e abores e ¢ que se especiicardn s
octvidades académicos que semanaiments roalzart.

Los Investigadores de Medio Tiempo y de Tiempo Complto presentarén, al menas un vez al o, el proyectode su programa
e abores en el que se sefialarén as aciidades que semanaiments feaizarén.

En ambos casos los programas deberén ser sometdos al dicamen y resoucign d os Consefos Académico  de Gobiemo.

El Personal Académico de referencia presentar al Consefo Académico un informe escrto de las acidades reaizadas, ol
téming de ico ectivo correspondiente.
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inicio UYLl © Dudas y comentarios & iniciar sesion

Sistema de Registro de Actividades del Personal Docente

Bienvenido(a) al Sistema de Control de Profesores

Esta nerramienta tiene a finaiidad de reunir la informacién referente al
programa de actividades de profesores y técnicos académicos de tiempo
completo y medio tiempo.

Para utiizar el sistema debe Iniciar la sesion, con sus datos de acceso del
portal de profesores (Control Escolar).
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Asi lo acuerdan y fiman los integrantes del Comité de Transparencia Universitaria en sesion
‘extraordinaria alos diez dias del mes de noviembre del o dos mil veintidos, conste:

INTEGRANTES DEL COMITE DE TRANSPARENCIA

DR. EN C. ED. MARCO AURELIO CIENFUEGOS TERRON
Prosidento
RUBRICA

M.EN D. HUGO EDGAR CHAPARRO CAMPOS
‘Secrotarlo Técnico
'RUBRICA

POR LA COMISION DE INFORMACION

DR. VICTOR VARELA GUERRERO DR. JORGE RODRIGUEZ ARCE
‘Consejoro Diroctor do la Facultad do. Consojoro Profosor do la Facuitad do.
Quimica Ingonioria

RUBRICA
Consejora Universitaria Conssjoro Universitario.

MEN D. F. JORGE ROGELIO ZENTENO DOMINGUEZ
Diroctor Genoral do Evaluacién y Control do la Gostion Univrsitaria.
RUBRICA

M.EN D. MARIA JOSE BERNALDEZ AGUILAR
Defensora Tiular do Ia Defensoria de los Derechos Universitarios
RUBRICA
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Universidad Auténoma del Estado de
UAEM
Comite de Transparencia

L EN H. MARIA GUADALUPE GUTIERREZ GUTIERREZ
Encargada dol Archivo Universitario
'RUBRICA

L.EN D. IVAN AURELIANO PENA ZARCO
Encargado do la Proteccién de los Datos Personales:
RUBRICA
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Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




